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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
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ARA TI 

¡O TRIGÉSI 10 OUINTO - 

METROPOLITANO DE QUITO 

an 17 
ZO AL    E) 
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da 

5 ECEOTROMECANICA, 

  

£, EXPORTADORA, CONAMIEX €. LDA.” 

S
l
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en
 

0
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A 3 
Lo
 

O
 

) de julio 

  

ade año dos anil diecisiete (2017), conte ru, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN ¿YALA, Notario 
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o 26 Trarés imo Quinto del Distrito Metro oliteno de Quito 
Fes y , . 

Pe o SÉ . o. , - > . 
Tr ao” desienado mediante acción de porsoral número UNO 

AS DO z 

23. PRES CUATRO CINCO CERO — DN YE 112 (13400: DNTHA-
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cda CUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por   

  la señora Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimien a la celebración de la presente escritura; 

        por una parte, en calidad de CEDENTES: el señor JOSÉ 
  

Ll, 

MiTEZ MANCERO y la señora MIRETA   ALEJANDRO 

  

DOLL CARMEN LVEURIACA ARIAS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

convugal , +: llos formada; y por otra, en calidad de 

CESDIONARTOS la señora ANA LUCIA EEDNITESZ   

RE A, por sus propios derechos; la señora Mí     

fl 

  

bl
a,
 

JUSTO BEN 

d erechos.: Los LUSURIAGA, por sus propios 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecualoriana, mejores de edad, de estado civil casados a 

excepción del señor Rafacl Augusto Benítez Luzuriaga 

4 

que €s soltero, donuciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en Urbanización Jacaranda,   

avenida Acacias y Jacarandito, Cumbaya, teléfono: dos 

ocho nueve seis dos dos seis (2896226), a excepción de 

la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga que tiene su 

domicilio en la ciudad de Healdsburg — California, 
 ONBELÓ 

Estados Unidos de Norteamérica y de transitó por está 

    

y YA 

> Y 

ciudad de Quito, hábiles en derecho pafa contratar y 
he IA 

igaciones, a quienes de conocer doy fe, én =
=
 

contraer ob 

   

    
virtud de haberme exhibido sus documentos de 

A 

identificación cuyas copias fotostáticas debidarac



  

La
 

WN 
wn
 

LO
 

¡A
 

ny
 

pa
 

ye
] 

  

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

document habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expres 

para le verificación de su información y datos personales 

en el “Sietema Necional de Identificación Ciudadana” de 

Identificación y la Dirección General de Registro Civil, $ 

Cedwacióo; cuyos documentos generados en línea, una 

vez imp ecos se edjunten como habilitantes. Adveridos 

EN los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resulted: Co este escritura, asi como examinados cue 

fueron € forma etslada y separada de que comparccen 

alo otorgesriento de esta escrituta sin  Coaccióll, 

ameneses tomorreverencial, ni promesa o seducción, me 

piden Ge coove a esentura pública la siguiente miVtia: 

Lo 

co PERIS En el registro de escrituras públicas 

  

de su Cirilo cargo, aienese incorporar una más de la cual 

conste l: |igulente Ce cesión de participaciones sociales 

Vela coo cañía Ge responsabilidad limitada denomivedo 

"COMELCIAL  ELECTROMECANICA, IMPORTADORA 

EXPORT CORA, CEMIMEX C., LIDA.”, al tenor de las 

  

cimas . z. aa: esguiene sz cláusulas: 

ei. a la celebración «ae la presente escritica 

o, una parte, en calidad de CEDENTECS: el 

Alejandro Benítez Marucero, Su cónv.azo 

ccya del Carmen Luzunaga AÁtrias, ecuatorianos, 

comiciliados en esta ciudad de Quito; y po: 0 ra, 

ca de CESIONARIOS: señora Ane Lucia Lenitos 

3 a dad  ecualonana, Custotal, ; ¡2
0m
 

Luzunaso d nacionalic C 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

domiciliada en la ciudad de Healdsburg - California, 

Estados Unidos de Norteamérica, de paso por esta 

ciudad de Quito; señora María Fernanda Benítez 

Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; y, el señor Rafael 

Augusto Benítez Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito. Todos por 

sus propios y personales derechos, capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La 

compañia COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA., 

fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinticuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y uno y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número quinientos cuarenta y 

cuatro, Tomo ciento doce, con fecha nueve de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada el veinte y dos de julio de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Primero del 

  Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, legalmente 

inscrita en el, Registro Mercantil el veinte y ESE agosto 
gan TA e, 

de mil novecientos noventa y tres, la cefmpañía Aumneñi 

+ 
su Capital a Veinte Millones de sucres ó eb 

  

Estatuto Social; e) Mediante Escritura, Públicó etótgada 
a o. 

el veinte y siete de enero del dos mil dicha, ante el Notas   

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor HO Jo López 

Obando, legalmente inscrita en el, Registro Mercantil el



  

pa
 

Na
 

uy
 

un
 

O
 

=
 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

DR. SANTIACO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

diecinueve de abril del año dos mil diez, bajo el número 

once cuarenta y cinco, tomo ciento cuarenta y uno, la 

compañía Aumentó su Capital a Cinco mil ochocientos 

dólares y reformó el Estatuto Social. TERCERA: JUNTA 

CENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta 

General Universal, Extraordinaria de Socios de la 

Compania COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA.,     

celebrada el diez de julio del dos mil diecisiete, resuelve 

  a por unanimidad autorizar la cesión de participaciones de 

los Socios Mireya del Carmen Luzuriaga Arias y José 

Alejandro Benítez Mancero, en calidad de CEDENTES, en   

  favor de los socios: Ana Lucia Benítez Luzuriaga, María 

Fernanda Benítez Luzuriaga y Rafael Augusto Benítez 

Luzuriaga en calidad de CESIONARIOS, en base a lo cual 

se procede a realizar la presente escritura pública. La 

socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, cede 

novecientos cincuenta (950) participaciones sociales de 

su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa treinta y ocho dólares (S.38.00), en favor del 

señor: Rafael Augusto Benitez Luzuriaga. El socio José 

  Alejandro Benítez Mancero, cede ciento cuarenta mil 

SN (140.800) participaciones sociales de su 

  

28 

- 
ú 

Ralael Ajtgusto Benitez Luzuriaga, cuarenta y seis mil   

Sin, y Quino” 
trescientas (46.300) participaciones de su propiedad, de 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
  

cuatro centavos de dólar cada una, que significa mil 

ochocientos cincuenta y dos dólares ($.1.852.00); en favor 

de la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga, cuarenta y siete 

mil doscientas cincuenta (47.250) participaciones de su 

propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa mil ochocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, 

en favor de la señora María Fernanda Benitez Luzuriaga 

cuarenta y siete mil doscientas cincuenta participaciones 

(47.250) participaciones de su propiedad, de cuatro 

centavos de dólar cada una, que significa mil ochocientos 

noventa dólares ($.1.890.00). Con la resolución adoptada 

para la cesión de participaciones, el cuadro de Integración 

de capital queda estructurado de la siguiente manera: .-.- 

  

           
   

    
      

    

   
   NUMERODE [CAPITAL TOTAL | 

PARTICIPACIONES] 
CAPITAL 

ACTUAL USD |] 

   MUEVO 

CAPITAL 
NOMBRE CESION 

       

    

   

   
   
   
    
   
   
   

    

     
MIREYA DEL CARMEN 
LUZURIAGA ARIAS 
ANA LUCIA BENITEZ 
LUZURIAGA 
MARIA FERNANDA 

| BENITEZ LUZURIAGA 
RAFAEL AUGUSTO 
SENITEZ LUZURIAGA 
[JOSE ALEJANDRO 
BENITEZ MANCERO 

  
38 

          

  

                          
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, se incorpora como 
gaago Cue, 

documento habilitante copia certificada deL fra de diez 

   
    

de julio del año dos mil diecisiete, de la có sáb, e 

COMERCIAL  ELECTROMECANICA, yrorráa E 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LIDA.”, quis pcióaita que $ 

o nd 
se obtuvo el consentimiento unánime del captabuaecÍal 

para la cesión de las indicadas participaciones. El señor
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DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Notario Primero del Cantón Quito, se servirá sentar razón 

de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, razón que será 

sentada al margen de las inscripciones en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y posterior notificación a la Superintendencia 

de Compañias.” Hasta aquí la minuta, que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Marín Proaño, Abogado profesional 

con matricula número dos mil ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MIRIÉYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS 

C.C. No.



ON na po TA AU TENA = x POE Ae 
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MOTARÍO TIUGES) MO QUINTO 

TO 3 L£NO DE QUITO      

2. A ANA LUCIA BENTTEZ LUZURIAS:, 

y O O A O 

an
 

MARIA PERNANDA BENITEZ LUZURIAGA ca
 

9 CC. lo 

12 RAFAEL AUGUSTO BENÍTEZ LUZURIAGA   

13 CC No. 

    

  

27 a , 
E, er 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DX 
LA COMPAÑIA COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA. 

              

  

  

  

    

año dos mil diecisiete, En la ciudad de Quito, a diez de julio del 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

a concordancia con el artículo 121 del mismo cuerpo 

  

  

  

  
Berítez M., vara cue acuióe como Secretario de esta Junta. 

Designado ez Secretario, confirra la oresencíia del 100% del 

ez Mancero, ct 

lento cuarenta y un mil  ochocientas 

icivpaciones de cuarzo centavos de dólar cada una; señor 

Mireya Luzuriaga Arias de Benitez, propietaria de novecientos 

  

  

riaga, conforme consta del poder que se acompaña



'O
 O ES
 E 0
 

'O
 FÉ
 2 p
 O 0 ¡0
 lerechos, propietaria de setecientas cincuenta 

participeciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, propietario de setecientas 

cincuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se desa constancia de haver formado la lista de asistentes a 

  

la presente Junta 

la socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, manifiesta su deseo 

de ceder novecientos cincuenta (950) participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, de su propiedad, que 

significa treinta y ocho dólares ($.38.00), por lo cual solicita 

a la Junta autorización vara la cesión, en favor del señor: 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, quien manifiesta su deseo (de 

1 eñor: Rafael 

Augusto Benitez Luzuriaga, Cuarenta y seis mil trescientas 

(£6,300) particiveciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

de su prociedad, que significa mil ochocientos cincuenta y dos 

.1.£52,00); en Zavor de la señora Ana Lucia Benitez 

hizuriaza, la misma que es debidamente representada por su 

hermana señora Maria Fernanda Benitez, cuarenta y siete mil 

doscientas cincuenta (47.250) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, de su propiedad, que significa mil 

ocnocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, en favor de la 

señora Maria Fernanda Benitez Luzuriaga, por sus propios 

derechos, Cuarenta y siete mil doscientas «Sincuenta y e 
go 83 “LG 

(47,230) —participaciores de cuatro contarse dólar” e 

G 

  

    

    

  dólares ((5,1.890.00), quienes cnt de 
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Con a resclutión acoptada el cuadro de integración de capital 

quedaría estructurado de la siguiente manera: 

| | | | 
| CAPITAL | | CAPITAL 
| ACTUAL | NUEVO | NUMERO DE TOTAL | 
NOMBRE USD | CESION CAPITAL |PARTICIPACIOMES| USD 
[MIREYA | | | 
DEL | 
CARMEN | | 
LUZURIAGA | | | | | 
ARIAS ES 38 0 0 0 | 

ANALUCIA | | | | | 
(BENITEZ | | | 
LUZURIAGA | 30 1890 1920 28.000 1.920 | 

MARÍA | | | | 
FERNANDA | | | | 
BENITEZ | | | 
LUZURIAGA ¡ 30 12890 | 1920 | 48.000 1.920 

| RAFAEL | | 
¡AUGUSTO | | | 
BENITEZ | 
¡LUZURIAGA | 30. ' 1.890 1.920 48.000 1.920 
¡JOSE | | | 
BENITEZ | | 
MANCERO | 5.672 | -5632 | 40 | 1.000 o 40 

| 

| 145.000   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02503 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CEMIMEX C. LTDA., 

OTORGADA POR: JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO 

y MIREYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS, A FAVOR DE:   

ANA LUCIA BENITEZ LUZURIAGA, MARIA FERNANDA 

BENITEZ LUZURIAGA y RAFAEL BENITEZ LUZURIAGA, 

sellada y firmada en Quito a, veintiocho de julio del dos mil 

diecisiete.- P.R.R. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

% ML 
Factura: 001-004-000045047 20171701001001687 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001001687 

| MATRIZ 
FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2017, (15:55) 7 

TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN PARTICIPACIONES     ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

24-04-1981 

  

OTORGANTES 

“OTORGADO POR 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE 

  

AS [DOCUMENTO DE IDENTIDAD —————— No, IDENTIFICACIÓN | 

| MERIZALDE CASAGALLO ALEX | 002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714972427 PATRICIO , 

7 - ” — A FAVOR DE : 
TNOMBRES/RAZÓN SOCIAL 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 1 — > 
  

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: — 101-08-2017 
LI RI RE 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
  Sr o ER o 

+ A 7 a 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 
A , 

__—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

OR. JORGE MACHADO CEVALLOS Tm
 

RAZON: Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo antecede; al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA. CEMIMEX C. LTDA., celebrada en esta 

notaría, al vsisticuatro de abril de mil novecientos ochenta y Uno.- 

Quito, uno de Agosto de dos mil diecisiete.- 

> £ 
, E ¿el FT ES vo 

Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 1 40955 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 

| REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /28/07/2017 

L — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ELECTROMECANICA IMPORTADORA 

EXPORTADORA CEMIMEXC. LTDA.     ' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 145000 PARTICIPACIONES DE 0,4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 544 TOMO 112 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/06/1981.- 

  CUALOU!ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AG 017 
e . A 

  

    AB. MARCO LEON SANTAMÁRIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N£ 019-RMQ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉBROEL O 

Pto, , e Mil del Can 

       
Página 1 de 1 

  

 



  

2d 

 
    

 
 

 
 
 

 
 
 
 

o
)
 

, 
: 

1 
i 

t 
: 

a 
E
d
 

P
a
 

: 
: 

rua, 
qual 

Li 
a
 

qa 
pa 

R
O
 

o
 O
]
 

! 
| 

% 

Ta 

pe; 

e
 A
 ' 

Ú
)
 

a
 

Car 
- 

A
 

¿
o
 

e 
; 

E
N
 

oa 

er 
Po 

mmm. 
. 

1 
OS 

o. 

? 
lr) 

NS 
a
 

. 
/ 

O
 

   
O



FE
T 

e
 

A
]
 

e
i
 E
I
 

    

T
E
R
M
I
C
A
 

PU
RA

S 
r
e
m
o
 

E
S
I
R
E
T
A
 

oa
 

O 

r
s
 

P
E
T
E
R
 

e
 

E
T
A
 

Ez
 

c
a
m
e
r
o
n
 

ER
OS
 

C
I
E
N
 

E
E
 

, 

A
T
E
A
I
S
A
N
P
R
T
A
 

E
R
 

Factura: 002-002-000042926 20171 a q O No
 

SL
 

o 30
 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

  
      

  
    

  

  

      

      

    
     

    

ATo0 CONTRATO: 
  

    

rre IPACIÓNES DA CION      
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| OTORGADO POR 

i A Tf Documento de | No al “Persona quete / Lona s 2 ¿ nd 
li Persona Nombres/¡Razon Tipo imtervininete identidad identificación ea Calidad representa E 

j OT AAA
 

AA e - e a 
EA SEMPeZ AANEEPO JO ne 2 ECUALORIA | - 
N EDULA 06005434 CEDENTE | | ALEJANDRO [ceouts [poo 74 [Sa | ¡ y 

, a sm a na A e A 0 rear ras 
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i loe ROPIOS CEDULA 1702538339 CEDENTE 

E 1D 30S 

> ATA TA FAVORDE A 7 OS 
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y ident idad Identificacion representa á 
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Dec e a 
CEDULA 1711586064 ECUATORIA [CESIONARIO Í 

NA 10) 5 
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CONTRATO: 

(CUANTÍA DELACTOO ES > 

            

  

A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYAL A Ss Z 2 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN OUITO 

 



  

ko. pel 
ARA TI 

¡O TRIGÉSI 10 OUINTO - 

METROPOLITANO DE QUITO 

an 17 
ZO AL    E) 

   
        

2 

2 

da 

5 ECEOTROMECANICA, 

  

£, EXPORTADORA, CONAMIEX €. LDA.” 

S
l
 

a 

  

en
 

0
)
 

    

A 3 
Lo
 

O
 

) de julio 

  

ade año dos anil diecisiete (2017), conte ru, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN ¿YALA, Notario 

E 

  

  

o 26 Trarés imo Quinto del Distrito Metro oliteno de Quito 
Fes y , . 

Pe o SÉ . o. , - > . 
Tr ao” desienado mediante acción de porsoral número UNO 

AS DO z 

23. PRES CUATRO CINCO CERO — DN YE 112 (13400: DNTHA-
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PER AT HS Ae LS al 

  

cda CUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por   

  la señora Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimien a la celebración de la presente escritura; 

        por una parte, en calidad de CEDENTES: el señor JOSÉ 
  

Ll, 

MiTEZ MANCERO y la señora MIRETA   ALEJANDRO 

  

DOLL CARMEN LVEURIACA ARIAS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

convugal , +: llos formada; y por otra, en calidad de 

CESDIONARTOS la señora ANA LUCIA EEDNITESZ   

RE A, por sus propios derechos; la señora Mí     

fl 

  

bl
a,
 

JUSTO BEN 

d erechos.: Los LUSURIAGA, por sus propios 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecualoriana, mejores de edad, de estado civil casados a 

excepción del señor Rafacl Augusto Benítez Luzuriaga 

4 

que €s soltero, donuciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en Urbanización Jacaranda,   

avenida Acacias y Jacarandito, Cumbaya, teléfono: dos 

ocho nueve seis dos dos seis (2896226), a excepción de 

la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga que tiene su 

domicilio en la ciudad de Healdsburg — California, 
 ONBELÓ 

Estados Unidos de Norteamérica y de transitó por está 

    

y YA 

> Y 

ciudad de Quito, hábiles en derecho pafa contratar y 
he IA 

igaciones, a quienes de conocer doy fe, én =
=
 

contraer ob 

   

    
virtud de haberme exhibido sus documentos de 

A 

identificación cuyas copias fotostáticas debidarac



  

La
 

WN 
wn
 

LO
 

¡A
 

ny
 

pa
 

ye
] 

  

certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

document habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expres 

para le verificación de su información y datos personales 

en el “Sietema Necional de Identificación Ciudadana” de 

Identificación y la Dirección General de Registro Civil, $ 

Cedwacióo; cuyos documentos generados en línea, una 

vez imp ecos se edjunten como habilitantes. Adveridos 

EN los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resulted: Co este escritura, asi como examinados cue 

fueron € forma etslada y separada de que comparccen 

alo otorgesriento de esta escrituta sin  Coaccióll, 

ameneses tomorreverencial, ni promesa o seducción, me 

piden Ge coove a esentura pública la siguiente miVtia: 

Lo 

co PERIS En el registro de escrituras públicas 

  

de su Cirilo cargo, aienese incorporar una más de la cual 

conste l: |igulente Ce cesión de participaciones sociales 

Vela coo cañía Ge responsabilidad limitada denomivedo 

"COMELCIAL  ELECTROMECANICA, IMPORTADORA 

EXPORT CORA, CEMIMEX C., LIDA.”, al tenor de las 

  

cimas . z. aa: esguiene sz cláusulas: 

ei. a la celebración «ae la presente escritica 

o, una parte, en calidad de CEDENTECS: el 

Alejandro Benítez Marucero, Su cónv.azo 

ccya del Carmen Luzunaga AÁtrias, ecuatorianos, 

comiciliados en esta ciudad de Quito; y po: 0 ra, 

ca de CESIONARIOS: señora Ane Lucia Lenitos 

3 a dad  ecualonana, Custotal, ; ¡2
0m
 

Luzunaso d nacionalic C 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

domiciliada en la ciudad de Healdsburg - California, 

Estados Unidos de Norteamérica, de paso por esta 

ciudad de Quito; señora María Fernanda Benítez 

Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; y, el señor Rafael 

Augusto Benítez Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito. Todos por 

sus propios y personales derechos, capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La 

compañia COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA., 

fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinticuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y uno y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número quinientos cuarenta y 

cuatro, Tomo ciento doce, con fecha nueve de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada el veinte y dos de julio de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Primero del 

  Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, legalmente 

inscrita en el, Registro Mercantil el veinte y ESE agosto 
gan TA e, 

de mil novecientos noventa y tres, la cefmpañía Aumneñi 

+ 
su Capital a Veinte Millones de sucres ó eb 

  

Estatuto Social; e) Mediante Escritura, Públicó etótgada 
a o. 

el veinte y siete de enero del dos mil dicha, ante el Notas   

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor HO Jo López 

Obando, legalmente inscrita en el, Registro Mercantil el
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DR. SANTIACO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

diecinueve de abril del año dos mil diez, bajo el número 

once cuarenta y cinco, tomo ciento cuarenta y uno, la 

compañía Aumentó su Capital a Cinco mil ochocientos 

dólares y reformó el Estatuto Social. TERCERA: JUNTA 

CENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta 

General Universal, Extraordinaria de Socios de la 

Compania COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA.,     

celebrada el diez de julio del dos mil diecisiete, resuelve 

  a por unanimidad autorizar la cesión de participaciones de 

los Socios Mireya del Carmen Luzuriaga Arias y José 

Alejandro Benítez Mancero, en calidad de CEDENTES, en   

  favor de los socios: Ana Lucia Benítez Luzuriaga, María 

Fernanda Benítez Luzuriaga y Rafael Augusto Benítez 

Luzuriaga en calidad de CESIONARIOS, en base a lo cual 

se procede a realizar la presente escritura pública. La 

socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, cede 

novecientos cincuenta (950) participaciones sociales de 

su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa treinta y ocho dólares (S.38.00), en favor del 

señor: Rafael Augusto Benitez Luzuriaga. El socio José 

  Alejandro Benítez Mancero, cede ciento cuarenta mil 

SN (140.800) participaciones sociales de su 

  

28 

- 
ú 

Ralael Ajtgusto Benitez Luzuriaga, cuarenta y seis mil   

Sin, y Quino” 
trescientas (46.300) participaciones de su propiedad, de 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
  

cuatro centavos de dólar cada una, que significa mil 

ochocientos cincuenta y dos dólares ($.1.852.00); en favor 

de la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga, cuarenta y siete 

mil doscientas cincuenta (47.250) participaciones de su 

propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa mil ochocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, 

en favor de la señora María Fernanda Benitez Luzuriaga 

cuarenta y siete mil doscientas cincuenta participaciones 

(47.250) participaciones de su propiedad, de cuatro 

centavos de dólar cada una, que significa mil ochocientos 

noventa dólares ($.1.890.00). Con la resolución adoptada 

para la cesión de participaciones, el cuadro de Integración 

de capital queda estructurado de la siguiente manera: .-.- 

  

           
   

    
      

    

   
   NUMERODE [CAPITAL TOTAL | 

PARTICIPACIONES] 
CAPITAL 

ACTUAL USD |] 

   MUEVO 

CAPITAL 
NOMBRE CESION 

       

    

   

   
   
   
    
   
   
   

    

     
MIREYA DEL CARMEN 
LUZURIAGA ARIAS 
ANA LUCIA BENITEZ 
LUZURIAGA 
MARIA FERNANDA 

| BENITEZ LUZURIAGA 
RAFAEL AUGUSTO 
SENITEZ LUZURIAGA 
[JOSE ALEJANDRO 
BENITEZ MANCERO 

  
38 

          

  

                          
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, se incorpora como 
gaago Cue, 

documento habilitante copia certificada deL fra de diez 

   
    

de julio del año dos mil diecisiete, de la có sáb, e 

COMERCIAL  ELECTROMECANICA, yrorráa E 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LIDA.”, quis pcióaita que $ 

o nd 
se obtuvo el consentimiento unánime del captabuaecÍal 

para la cesión de las indicadas participaciones. El señor
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DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Notario Primero del Cantón Quito, se servirá sentar razón 

de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, razón que será 

sentada al margen de las inscripciones en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y posterior notificación a la Superintendencia 

de Compañias.” Hasta aquí la minuta, que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Marín Proaño, Abogado profesional 

con matricula número dos mil ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MIRIÉYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS 

C.C. No.
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12 RAFAEL AUGUSTO BENÍTEZ LUZURIAGA   
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DX 
LA COMPAÑIA COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA. 

              

  

  

  

    

año dos mil diecisiete, En la ciudad de Quito, a diez de julio del 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

a concordancia con el artículo 121 del mismo cuerpo 

  

  

  

  
Berítez M., vara cue acuióe como Secretario de esta Junta. 

Designado ez Secretario, confirra la oresencíia del 100% del 

ez Mancero, ct 

lento cuarenta y un mil  ochocientas 

icivpaciones de cuarzo centavos de dólar cada una; señor 

Mireya Luzuriaga Arias de Benitez, propietaria de novecientos 

  

  

riaga, conforme consta del poder que se acompaña



'O
 O ES
 E 0
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 FÉ
 2 p
 O 0 ¡0
 lerechos, propietaria de setecientas cincuenta 

participeciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, propietario de setecientas 

cincuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se desa constancia de haver formado la lista de asistentes a 

  

la presente Junta 

la socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, manifiesta su deseo 

de ceder novecientos cincuenta (950) participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, de su propiedad, que 

significa treinta y ocho dólares ($.38.00), por lo cual solicita 

a la Junta autorización vara la cesión, en favor del señor: 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, quien manifiesta su deseo (de 

1 eñor: Rafael 

Augusto Benitez Luzuriaga, Cuarenta y seis mil trescientas 

(£6,300) particiveciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

de su prociedad, que significa mil ochocientos cincuenta y dos 

.1.£52,00); en Zavor de la señora Ana Lucia Benitez 

hizuriaza, la misma que es debidamente representada por su 

hermana señora Maria Fernanda Benitez, cuarenta y siete mil 

doscientas cincuenta (47.250) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, de su propiedad, que significa mil 

ocnocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, en favor de la 

señora Maria Fernanda Benitez Luzuriaga, por sus propios 

derechos, Cuarenta y siete mil doscientas «Sincuenta y e 
go 83 “LG 

(47,230) —participaciores de cuatro contarse dólar” e 

G 

  

    

    

  dólares ((5,1.890.00), quienes cnt de 
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Con a resclutión acoptada el cuadro de integración de capital 

quedaría estructurado de la siguiente manera: 

| | | | 
| CAPITAL | | CAPITAL 
| ACTUAL | NUEVO | NUMERO DE TOTAL | 
NOMBRE USD | CESION CAPITAL |PARTICIPACIOMES| USD 
[MIREYA | | | 
DEL | 
CARMEN | | 
LUZURIAGA | | | | | 
ARIAS ES 38 0 0 0 | 

ANALUCIA | | | | | 
(BENITEZ | | | 
LUZURIAGA | 30 1890 1920 28.000 1.920 | 

MARÍA | | | | 
FERNANDA | | | | 
BENITEZ | | | 
LUZURIAGA ¡ 30 12890 | 1920 | 48.000 1.920 

| RAFAEL | | 
¡AUGUSTO | | | 
BENITEZ | 
¡LUZURIAGA | 30. ' 1.890 1.920 48.000 1.920 
¡JOSE | | | 
BENITEZ | | 
MANCERO | 5.672 | -5632 | 40 | 1.000 o 40 

| 

| 145.000   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02503 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CEMIMEX C. LTDA., 

OTORGADA POR: JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO 

y MIREYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS, A FAVOR DE:   

ANA LUCIA BENITEZ LUZURIAGA, MARIA FERNANDA 

BENITEZ LUZURIAGA y RAFAEL BENITEZ LUZURIAGA, 

sellada y firmada en Quito a, veintiocho de julio del dos mil 

diecisiete.- P.R.R. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

% ML 
Factura: 001-004-000045047 20171701001001687 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001001687 

| MATRIZ 
FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2017, (15:55) 7 

TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN PARTICIPACIONES     ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

24-04-1981 

  

OTORGANTES 

“OTORGADO POR 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE 

  

AS [DOCUMENTO DE IDENTIDAD —————— No, IDENTIFICACIÓN | 

| MERIZALDE CASAGALLO ALEX | 002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714972427 PATRICIO , 

7 - ” — A FAVOR DE : 
TNOMBRES/RAZÓN SOCIAL 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 1 — > 
  

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: — 101-08-2017 
LI RI RE 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
  Sr o ER o 

+ A 7 a 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 
A , 

__—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

OR. JORGE MACHADO CEVALLOS Tm
 

RAZON: Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo antecede; al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA. CEMIMEX C. LTDA., celebrada en esta 

notaría, al vsisticuatro de abril de mil novecientos ochenta y Uno.- 

Quito, uno de Agosto de dos mil diecisiete.- 

> £ 
, E ¿el FT ES vo 

Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 1 40955 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 

| REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /28/07/2017 

L — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ELECTROMECANICA IMPORTADORA 

EXPORTADORA CEMIMEXC. LTDA.     ' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 145000 PARTICIPACIONES DE 0,4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 544 TOMO 112 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/06/1981.- 

  CUALOU!ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AG 017 
e . A 

  

    AB. MARCO LEON SANTAMÁRIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N£ 019-RMQ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉBROEL O 

Pto, , e Mil del Can 
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NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

  
      

  
    

  

  

      

      

    
     

    

ATo0 CONTRATO: 
  

    

rre IPACIÓNES DA CION      
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(CUANTÍA DELACTOO ES > 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN OUITO 
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¡O TRIGÉSI 10 OUINTO - 

METROPOLITANO DE QUITO 

an 17 
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da 

5 ECEOTROMECANICA, 

  

£, EXPORTADORA, CONAMIEX €. LDA.” 

S
l
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en
 

0
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A 3 
Lo
 

O
 

) de julio 

  

ade año dos anil diecisiete (2017), conte ru, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN ¿YALA, Notario 

E 

  

  

o 26 Trarés imo Quinto del Distrito Metro oliteno de Quito 
Fes y , . 

Pe o SÉ . o. , - > . 
Tr ao” desienado mediante acción de porsoral número UNO 
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23. PRES CUATRO CINCO CERO — DN YE 112 (13400: DNTHA-
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cda CUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por   

  la señora Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimien a la celebración de la presente escritura; 

        por una parte, en calidad de CEDENTES: el señor JOSÉ 
  

Ll, 

MiTEZ MANCERO y la señora MIRETA   ALEJANDRO 

  

DOLL CARMEN LVEURIACA ARIAS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

convugal , +: llos formada; y por otra, en calidad de 

CESDIONARTOS la señora ANA LUCIA EEDNITESZ   

RE A, por sus propios derechos; la señora Mí     

fl 

  

bl
a,
 

JUSTO BEN 

d erechos.: Los LUSURIAGA, por sus propios 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecualoriana, mejores de edad, de estado civil casados a 

excepción del señor Rafacl Augusto Benítez Luzuriaga 

4 

que €s soltero, donuciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en Urbanización Jacaranda,   

avenida Acacias y Jacarandito, Cumbaya, teléfono: dos 

ocho nueve seis dos dos seis (2896226), a excepción de 

la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga que tiene su 

domicilio en la ciudad de Healdsburg — California, 
 ONBELÓ 

Estados Unidos de Norteamérica y de transitó por está 

    

y YA 

> Y 

ciudad de Quito, hábiles en derecho pafa contratar y 
he IA 

igaciones, a quienes de conocer doy fe, én =
=
 

contraer ob 

   

    
virtud de haberme exhibido sus documentos de 

A 

identificación cuyas copias fotostáticas debidarac
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certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

document habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expres 

para le verificación de su información y datos personales 

en el “Sietema Necional de Identificación Ciudadana” de 

Identificación y la Dirección General de Registro Civil, $ 

Cedwacióo; cuyos documentos generados en línea, una 

vez imp ecos se edjunten como habilitantes. Adveridos 

EN los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resulted: Co este escritura, asi como examinados cue 

fueron € forma etslada y separada de que comparccen 

alo otorgesriento de esta escrituta sin  Coaccióll, 

ameneses tomorreverencial, ni promesa o seducción, me 

piden Ge coove a esentura pública la siguiente miVtia: 

Lo 

co PERIS En el registro de escrituras públicas 

  

de su Cirilo cargo, aienese incorporar una más de la cual 

conste l: |igulente Ce cesión de participaciones sociales 

Vela coo cañía Ge responsabilidad limitada denomivedo 

"COMELCIAL  ELECTROMECANICA, IMPORTADORA 

EXPORT CORA, CEMIMEX C., LIDA.”, al tenor de las 

  

cimas . z. aa: esguiene sz cláusulas: 

ei. a la celebración «ae la presente escritica 

o, una parte, en calidad de CEDENTECS: el 

Alejandro Benítez Marucero, Su cónv.azo 

ccya del Carmen Luzunaga AÁtrias, ecuatorianos, 

comiciliados en esta ciudad de Quito; y po: 0 ra, 

ca de CESIONARIOS: señora Ane Lucia Lenitos 

3 a dad  ecualonana, Custotal, ; ¡2
0m
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

domiciliada en la ciudad de Healdsburg - California, 

Estados Unidos de Norteamérica, de paso por esta 

ciudad de Quito; señora María Fernanda Benítez 

Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; y, el señor Rafael 

Augusto Benítez Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito. Todos por 

sus propios y personales derechos, capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La 

compañia COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA., 

fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinticuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y uno y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número quinientos cuarenta y 

cuatro, Tomo ciento doce, con fecha nueve de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada el veinte y dos de julio de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Primero del 

  Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, legalmente 

inscrita en el, Registro Mercantil el veinte y ESE agosto 
gan TA e, 

de mil novecientos noventa y tres, la cefmpañía Aumneñi 

+ 
su Capital a Veinte Millones de sucres ó eb 

  

Estatuto Social; e) Mediante Escritura, Públicó etótgada 
a o. 

el veinte y siete de enero del dos mil dicha, ante el Notas   

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor HO Jo López 

Obando, legalmente inscrita en el, Registro Mercantil el
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DR. SANTIACO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

diecinueve de abril del año dos mil diez, bajo el número 

once cuarenta y cinco, tomo ciento cuarenta y uno, la 

compañía Aumentó su Capital a Cinco mil ochocientos 

dólares y reformó el Estatuto Social. TERCERA: JUNTA 

CENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta 

General Universal, Extraordinaria de Socios de la 

Compania COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA.,     

celebrada el diez de julio del dos mil diecisiete, resuelve 

  a por unanimidad autorizar la cesión de participaciones de 

los Socios Mireya del Carmen Luzuriaga Arias y José 

Alejandro Benítez Mancero, en calidad de CEDENTES, en   

  favor de los socios: Ana Lucia Benítez Luzuriaga, María 

Fernanda Benítez Luzuriaga y Rafael Augusto Benítez 

Luzuriaga en calidad de CESIONARIOS, en base a lo cual 

se procede a realizar la presente escritura pública. La 

socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, cede 

novecientos cincuenta (950) participaciones sociales de 

su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa treinta y ocho dólares (S.38.00), en favor del 

señor: Rafael Augusto Benitez Luzuriaga. El socio José 

  Alejandro Benítez Mancero, cede ciento cuarenta mil 

SN (140.800) participaciones sociales de su 

  

28 

- 
ú 

Ralael Ajtgusto Benitez Luzuriaga, cuarenta y seis mil   

Sin, y Quino” 
trescientas (46.300) participaciones de su propiedad, de 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
  

cuatro centavos de dólar cada una, que significa mil 

ochocientos cincuenta y dos dólares ($.1.852.00); en favor 

de la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga, cuarenta y siete 

mil doscientas cincuenta (47.250) participaciones de su 

propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa mil ochocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, 

en favor de la señora María Fernanda Benitez Luzuriaga 

cuarenta y siete mil doscientas cincuenta participaciones 

(47.250) participaciones de su propiedad, de cuatro 

centavos de dólar cada una, que significa mil ochocientos 

noventa dólares ($.1.890.00). Con la resolución adoptada 

para la cesión de participaciones, el cuadro de Integración 

de capital queda estructurado de la siguiente manera: .-.- 

  

           
   

    
      

    

   
   NUMERODE [CAPITAL TOTAL | 

PARTICIPACIONES] 
CAPITAL 

ACTUAL USD |] 

   MUEVO 

CAPITAL 
NOMBRE CESION 

       

    

   

   
   
   
    
   
   
   

    

     
MIREYA DEL CARMEN 
LUZURIAGA ARIAS 
ANA LUCIA BENITEZ 
LUZURIAGA 
MARIA FERNANDA 

| BENITEZ LUZURIAGA 
RAFAEL AUGUSTO 
SENITEZ LUZURIAGA 
[JOSE ALEJANDRO 
BENITEZ MANCERO 

  
38 

          

  

                          
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, se incorpora como 
gaago Cue, 

documento habilitante copia certificada deL fra de diez 

   
    

de julio del año dos mil diecisiete, de la có sáb, e 

COMERCIAL  ELECTROMECANICA, yrorráa E 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LIDA.”, quis pcióaita que $ 

o nd 
se obtuvo el consentimiento unánime del captabuaecÍal 

para la cesión de las indicadas participaciones. El señor
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DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Notario Primero del Cantón Quito, se servirá sentar razón 

de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, razón que será 

sentada al margen de las inscripciones en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y posterior notificación a la Superintendencia 

de Compañias.” Hasta aquí la minuta, que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Marín Proaño, Abogado profesional 

con matricula número dos mil ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MIRIÉYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS 

C.C. No.
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TO 3 L£NO DE QUITO      

2. A ANA LUCIA BENTTEZ LUZURIAS:, 
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MARIA PERNANDA BENITEZ LUZURIAGA ca
 

9 CC. lo 

12 RAFAEL AUGUSTO BENÍTEZ LUZURIAGA   

13 CC No. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DX 
LA COMPAÑIA COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA. 

              

  

  

  

    

año dos mil diecisiete, En la ciudad de Quito, a diez de julio del 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

a concordancia con el artículo 121 del mismo cuerpo 

  

  

  

  
Berítez M., vara cue acuióe como Secretario de esta Junta. 

Designado ez Secretario, confirra la oresencíia del 100% del 

ez Mancero, ct 

lento cuarenta y un mil  ochocientas 

icivpaciones de cuarzo centavos de dólar cada una; señor 

Mireya Luzuriaga Arias de Benitez, propietaria de novecientos 

  

  

riaga, conforme consta del poder que se acompaña
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 lerechos, propietaria de setecientas cincuenta 

participeciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, propietario de setecientas 

cincuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se desa constancia de haver formado la lista de asistentes a 

  

la presente Junta 

la socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, manifiesta su deseo 

de ceder novecientos cincuenta (950) participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, de su propiedad, que 

significa treinta y ocho dólares ($.38.00), por lo cual solicita 

a la Junta autorización vara la cesión, en favor del señor: 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, quien manifiesta su deseo (de 

1 eñor: Rafael 

Augusto Benitez Luzuriaga, Cuarenta y seis mil trescientas 

(£6,300) particiveciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

de su prociedad, que significa mil ochocientos cincuenta y dos 

.1.£52,00); en Zavor de la señora Ana Lucia Benitez 

hizuriaza, la misma que es debidamente representada por su 

hermana señora Maria Fernanda Benitez, cuarenta y siete mil 

doscientas cincuenta (47.250) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, de su propiedad, que significa mil 

ocnocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, en favor de la 

señora Maria Fernanda Benitez Luzuriaga, por sus propios 

derechos, Cuarenta y siete mil doscientas «Sincuenta y e 
go 83 “LG 

(47,230) —participaciores de cuatro contarse dólar” e 
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  dólares ((5,1.890.00), quienes cnt de 
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Con a resclutión acoptada el cuadro de integración de capital 

quedaría estructurado de la siguiente manera: 

| | | | 
| CAPITAL | | CAPITAL 
| ACTUAL | NUEVO | NUMERO DE TOTAL | 
NOMBRE USD | CESION CAPITAL |PARTICIPACIOMES| USD 
[MIREYA | | | 
DEL | 
CARMEN | | 
LUZURIAGA | | | | | 
ARIAS ES 38 0 0 0 | 

ANALUCIA | | | | | 
(BENITEZ | | | 
LUZURIAGA | 30 1890 1920 28.000 1.920 | 

MARÍA | | | | 
FERNANDA | | | | 
BENITEZ | | | 
LUZURIAGA ¡ 30 12890 | 1920 | 48.000 1.920 

| RAFAEL | | 
¡AUGUSTO | | | 
BENITEZ | 
¡LUZURIAGA | 30. ' 1.890 1.920 48.000 1.920 
¡JOSE | | | 
BENITEZ | | 
MANCERO | 5.672 | -5632 | 40 | 1.000 o 40 

| 

| 145.000   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02503 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CEMIMEX C. LTDA., 

OTORGADA POR: JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO 

y MIREYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS, A FAVOR DE:   

ANA LUCIA BENITEZ LUZURIAGA, MARIA FERNANDA 

BENITEZ LUZURIAGA y RAFAEL BENITEZ LUZURIAGA, 

sellada y firmada en Quito a, veintiocho de julio del dos mil 

diecisiete.- P.R.R. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

% ML 
Factura: 001-004-000045047 20171701001001687 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001001687 

| MATRIZ 
FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2017, (15:55) 7 

TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN PARTICIPACIONES     ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

24-04-1981 

  

OTORGANTES 

“OTORGADO POR 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE 

  

AS [DOCUMENTO DE IDENTIDAD —————— No, IDENTIFICACIÓN | 

| MERIZALDE CASAGALLO ALEX | 002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714972427 PATRICIO , 

7 - ” — A FAVOR DE : 
TNOMBRES/RAZÓN SOCIAL 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 1 — > 
  

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: — 101-08-2017 
LI RI RE 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
  Sr o ER o 

+ A 7 a 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 
A , 

__—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

OR. JORGE MACHADO CEVALLOS Tm
 

RAZON: Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo antecede; al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA. CEMIMEX C. LTDA., celebrada en esta 

notaría, al vsisticuatro de abril de mil novecientos ochenta y Uno.- 

Quito, uno de Agosto de dos mil diecisiete.- 

> £ 
, E ¿el FT ES vo 

Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 1 40955 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 

| REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /28/07/2017 

L — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ELECTROMECANICA IMPORTADORA 

EXPORTADORA CEMIMEXC. LTDA.     ' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 145000 PARTICIPACIONES DE 0,4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 544 TOMO 112 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/06/1981.- 

  CUALOU!ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AG 017 
e . A 

  

    AB. MARCO LEON SANTAMÁRIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N£ 019-RMQ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉBROEL O 

Pto, , e Mil del Can 

       
Página 1 de 1 

  

 



  

2d 

 
    

 
 

 
 
 

 
 
 
 

o
)
 

, 
: 

1 
i 

t 
: 

a 
E
d
 

P
a
 

: 
: 

rua, 
qual 

Li 
a
 

qa 
pa 

R
O
 

o
 O
]
 

! 
| 

% 

Ta 

pe; 

e
 A
 ' 

Ú
)
 

a
 

Car 
- 

A
 

¿
o
 

e 
; 

E
N
 

oa 

er 
Po 

mmm. 
. 

1 
OS 

o. 

? 
lr) 

NS 
a
 

. 
/ 

O
 

   
O



FE
T 

e
 

A
]
 

e
i
 E
I
 

    

T
E
R
M
I
C
A
 

PU
RA

S 
r
e
m
o
 

E
S
I
R
E
T
A
 

oa
 

O 

r
s
 

P
E
T
E
R
 

e
 

E
T
A
 

Ez
 

c
a
m
e
r
o
n
 

ER
OS
 

C
I
E
N
 

E
E
 

, 

A
T
E
A
I
S
A
N
P
R
T
A
 

E
R
 

Factura: 002-002-000042926 20171 a q O No
 

SL
 

o 30
 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

        

  
      

  
    

  

  

      

      

    
     

    

ATo0 CONTRATO: 
  

    

rre IPACIÓNES DA CION      
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NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN OUITO 

 



  

ko. pel 
ARA TI 

¡O TRIGÉSI 10 OUINTO - 

METROPOLITANO DE QUITO 

an 17 
ZO AL    E) 
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da 

5 ECEOTROMECANICA, 

  

£, EXPORTADORA, CONAMIEX €. LDA.” 

S
l
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en
 

0
)
 

    

A 3 
Lo
 

O
 

) de julio 

  

ade año dos anil diecisiete (2017), conte ru, Doctor 

SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN ¿YALA, Notario 

E 

  

  

o 26 Trarés imo Quinto del Distrito Metro oliteno de Quito 
Fes y , . 

Pe o SÉ . o. , - > . 
Tr ao” desienado mediante acción de porsoral número UNO 

AS DO z 

23. PRES CUATRO CINCO CERO — DN YE 112 (13400: DNTHA-
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PER AT HS Ae LS al 

  

cda CUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

NB), de once de diciembre del dos mil trece, expedida por   

  la señora Directora General del Consejo de la Judicatura; 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimien a la celebración de la presente escritura; 

        por una parte, en calidad de CEDENTES: el señor JOSÉ 
  

Ll, 

MiTEZ MANCERO y la señora MIRETA   ALEJANDRO 

  

DOLL CARMEN LVEURIACA ARIAS, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad 

convugal , +: llos formada; y por otra, en calidad de 

CESDIONARTOS la señora ANA LUCIA EEDNITESZ   

RE A, por sus propios derechos; la señora Mí     

fl 

  

bl
a,
 

JUSTO BEN 

d erechos.: Los LUSURIAGA, por sus propios 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecualoriana, mejores de edad, de estado civil casados a 

excepción del señor Rafacl Augusto Benítez Luzuriaga 

4 

que €s soltero, donuciliados en esta ciudad de Quito 

Distrito Metropolitano en Urbanización Jacaranda,   

avenida Acacias y Jacarandito, Cumbaya, teléfono: dos 

ocho nueve seis dos dos seis (2896226), a excepción de 

la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga que tiene su 

domicilio en la ciudad de Healdsburg — California, 
 ONBELÓ 

Estados Unidos de Norteamérica y de transitó por está 

    

y YA 

> Y 

ciudad de Quito, hábiles en derecho pafa contratar y 
he IA 

igaciones, a quienes de conocer doy fe, én =
=
 

contraer ob 

   

    
virtud de haberme exhibido sus documentos de 

A 

identificación cuyas copias fotostáticas debidarac



  

La
 

WN 
wn
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ny
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certificadas por mi agrego a esta escritura pública como 

document habilitantes, y quienes al suscribir el 

presente instrumento confieren su autorización expres 

para le verificación de su información y datos personales 

en el “Sietema Necional de Identificación Ciudadana” de 

Identificación y la Dirección General de Registro Civil, $ 

Cedwacióo; cuyos documentos generados en línea, una 

vez imp ecos se edjunten como habilitantes. Adveridos 

EN los comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resulted: Co este escritura, asi como examinados cue 

fueron € forma etslada y separada de que comparccen 

alo otorgesriento de esta escrituta sin  Coaccióll, 

ameneses tomorreverencial, ni promesa o seducción, me 

piden Ge coove a esentura pública la siguiente miVtia: 

Lo 

co PERIS En el registro de escrituras públicas 

  

de su Cirilo cargo, aienese incorporar una más de la cual 

conste l: |igulente Ce cesión de participaciones sociales 

Vela coo cañía Ge responsabilidad limitada denomivedo 

"COMELCIAL  ELECTROMECANICA, IMPORTADORA 

EXPORT CORA, CEMIMEX C., LIDA.”, al tenor de las 

  

cimas . z. aa: esguiene sz cláusulas: 

ei. a la celebración «ae la presente escritica 

o, una parte, en calidad de CEDENTECS: el 

Alejandro Benítez Marucero, Su cónv.azo 

ccya del Carmen Luzunaga AÁtrias, ecuatorianos, 

comiciliados en esta ciudad de Quito; y po: 0 ra, 

ca de CESIONARIOS: señora Ane Lucia Lenitos 

3 a dad  ecualonana, Custotal, ; ¡2
0m
 

Luzunaso d nacionalic C 
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DR, SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

domiciliada en la ciudad de Healdsburg - California, 

Estados Unidos de Norteamérica, de paso por esta 

ciudad de Quito; señora María Fernanda Benítez 

Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito; y, el señor Rafael 

Augusto Benítez Luzuriaga, de nacionalidad ecuatoriana, 

soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito. Todos por 

sus propios y personales derechos, capaces para 

contratar y obligarse. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) La 

compañia COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA., 

fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Primero del Cantón Quito, doctor Jorge 

Machado Cevallos, el veinticuatro de abril de mil 

novecientos ochenta y uno y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el número quinientos cuarenta y 

cuatro, Tomo ciento doce, con fecha nueve de julio de mil 

novecientos ochenta y uno. b) Mediante Escritura Pública 

otorgada el veinte y dos de julio de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Primero del 

  Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, legalmente 

inscrita en el, Registro Mercantil el veinte y ESE agosto 
gan TA e, 

de mil novecientos noventa y tres, la cefmpañía Aumneñi 

+ 
su Capital a Veinte Millones de sucres ó eb 

  

Estatuto Social; e) Mediante Escritura, Públicó etótgada 
a o. 

el veinte y siete de enero del dos mil dicha, ante el Notas   

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, Doctor HO Jo López 

Obando, legalmente inscrita en el, Registro Mercantil el
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DR. SANTIACO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

diecinueve de abril del año dos mil diez, bajo el número 

once cuarenta y cinco, tomo ciento cuarenta y uno, la 

compañía Aumentó su Capital a Cinco mil ochocientos 

dólares y reformó el Estatuto Social. TERCERA: JUNTA 

CENERAL Y CESION DE PARTICIPACIONES: La Junta 

General Universal, Extraordinaria de Socios de la 

Compania COMERCIAL ELECTROMECANICA, 

IMPORTADORA, EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA.,     

celebrada el diez de julio del dos mil diecisiete, resuelve 

  a por unanimidad autorizar la cesión de participaciones de 

los Socios Mireya del Carmen Luzuriaga Arias y José 

Alejandro Benítez Mancero, en calidad de CEDENTES, en   

  favor de los socios: Ana Lucia Benítez Luzuriaga, María 

Fernanda Benítez Luzuriaga y Rafael Augusto Benítez 

Luzuriaga en calidad de CESIONARIOS, en base a lo cual 

se procede a realizar la presente escritura pública. La 

socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, cede 

novecientos cincuenta (950) participaciones sociales de 

su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa treinta y ocho dólares (S.38.00), en favor del 

señor: Rafael Augusto Benitez Luzuriaga. El socio José 

  Alejandro Benítez Mancero, cede ciento cuarenta mil 

SN (140.800) participaciones sociales de su 

  

28 

- 
ú 

Ralael Ajtgusto Benitez Luzuriaga, cuarenta y seis mil   

Sin, y Quino” 
trescientas (46.300) participaciones de su propiedad, de 
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DR. SANTIAGO CUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
  

cuatro centavos de dólar cada una, que significa mil 

ochocientos cincuenta y dos dólares ($.1.852.00); en favor 

de la señora Ana Lucia Benítez Luzuriaga, cuarenta y siete 

mil doscientas cincuenta (47.250) participaciones de su 

propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una, que 

significa mil ochocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, 

en favor de la señora María Fernanda Benitez Luzuriaga 

cuarenta y siete mil doscientas cincuenta participaciones 

(47.250) participaciones de su propiedad, de cuatro 

centavos de dólar cada una, que significa mil ochocientos 

noventa dólares ($.1.890.00). Con la resolución adoptada 

para la cesión de participaciones, el cuadro de Integración 

de capital queda estructurado de la siguiente manera: .-.- 

  

           
   

    
      

    

   
   NUMERODE [CAPITAL TOTAL | 

PARTICIPACIONES] 
CAPITAL 

ACTUAL USD |] 

   MUEVO 

CAPITAL 
NOMBRE CESION 

       

    

   

   
   
   
    
   
   
   

    

     
MIREYA DEL CARMEN 
LUZURIAGA ARIAS 
ANA LUCIA BENITEZ 
LUZURIAGA 
MARIA FERNANDA 

| BENITEZ LUZURIAGA 
RAFAEL AUGUSTO 
SENITEZ LUZURIAGA 
[JOSE ALEJANDRO 
BENITEZ MANCERO 

  
38 

          

  

                          
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo ciento 

trece (113) de la Ley de Compañías, se incorpora como 
gaago Cue, 

documento habilitante copia certificada deL fra de diez 

   
    

de julio del año dos mil diecisiete, de la có sáb, e 

COMERCIAL  ELECTROMECANICA, yrorráa E 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LIDA.”, quis pcióaita que $ 

o nd 
se obtuvo el consentimiento unánime del captabuaecÍal 

para la cesión de las indicadas participaciones. El señor
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DR. SANTIACO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Notario Primero del Cantón Quito, se servirá sentar razón 

de esta cesión al margen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía, razón que será 

sentada al margen de las inscripciones en el Registro 

Mercantil. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento, para su inscripción en el Registro 

Mercantil y posterior notificación a la Superintendencia 

de Compañias.” Hasta aquí la minuta, que queda elevada 

a escritura pública, la misma que se encuentra firmada 

por el Doctor Hernán Marín Proaño, Abogado profesional 

con matricula número dos mil ochenta y cinco del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que les fue 

por mi, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

MIRIÉYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS 

C.C. No.
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TO 3 L£NO DE QUITO      

2. A ANA LUCIA BENTTEZ LUZURIAS:, 

y O O A O 

an
 

MARIA PERNANDA BENITEZ LUZURIAGA ca
 

9 CC. lo 

12 RAFAEL AUGUSTO BENÍTEZ LUZURIAGA   

13 CC No. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DX 
LA COMPAÑIA COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA, CEMIMEX C. LTDA. 

              

  

  

  

    

año dos mil diecisiete, En la ciudad de Quito, a diez de julio del 

y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de 

a concordancia con el artículo 121 del mismo cuerpo 

  

  

  

  
Berítez M., vara cue acuióe como Secretario de esta Junta. 

Designado ez Secretario, confirra la oresencíia del 100% del 

ez Mancero, ct 

lento cuarenta y un mil  ochocientas 

icivpaciones de cuarzo centavos de dólar cada una; señor 

Mireya Luzuriaga Arias de Benitez, propietaria de novecientos 

  

  

riaga, conforme consta del poder que se acompaña



'O
 O ES
 E 0
 

'O
 FÉ
 2 p
 O 0 ¡0
 lerechos, propietaria de setecientas cincuenta 

participeciones de cuatro centavos de dólar cada una; y, señor 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, propietario de setecientas 

cincuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

Se desa constancia de haver formado la lista de asistentes a 

  

la presente Junta 

la socia Mireya del Carmen Luzuriaga Arias, manifiesta su deseo 

de ceder novecientos cincuenta (950) participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, de su propiedad, que 

significa treinta y ocho dólares ($.38.00), por lo cual solicita 

a la Junta autorización vara la cesión, en favor del señor: 

Rafael Augusto Benitez Luzuriaga, quien manifiesta su deseo (de 

1 eñor: Rafael 

Augusto Benitez Luzuriaga, Cuarenta y seis mil trescientas 

(£6,300) particiveciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

de su prociedad, que significa mil ochocientos cincuenta y dos 

.1.£52,00); en Zavor de la señora Ana Lucia Benitez 

hizuriaza, la misma que es debidamente representada por su 

hermana señora Maria Fernanda Benitez, cuarenta y siete mil 

doscientas cincuenta (47.250) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una, de su propiedad, que significa mil 

ocnocientos noventa dólares ($.1.890.00); y, en favor de la 

señora Maria Fernanda Benitez Luzuriaga, por sus propios 

derechos, Cuarenta y siete mil doscientas «Sincuenta y e 
go 83 “LG 

(47,230) —participaciores de cuatro contarse dólar” e 
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  dólares ((5,1.890.00), quienes cnt de 
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Con a resclutión acoptada el cuadro de integración de capital 

quedaría estructurado de la siguiente manera: 

| | | | 
| CAPITAL | | CAPITAL 
| ACTUAL | NUEVO | NUMERO DE TOTAL | 
NOMBRE USD | CESION CAPITAL |PARTICIPACIOMES| USD 
[MIREYA | | | 
DEL | 
CARMEN | | 
LUZURIAGA | | | | | 
ARIAS ES 38 0 0 0 | 

ANALUCIA | | | | | 
(BENITEZ | | | 
LUZURIAGA | 30 1890 1920 28.000 1.920 | 

MARÍA | | | | 
FERNANDA | | | | 
BENITEZ | | | 
LUZURIAGA ¡ 30 12890 | 1920 | 48.000 1.920 

| RAFAEL | | 
¡AUGUSTO | | | 
BENITEZ | 
¡LUZURIAGA | 30. ' 1.890 1.920 48.000 1.920 
¡JOSE | | | 
BENITEZ | | 
MANCERO | 5.672 | -5632 | 40 | 1.000 o 40 

| 

| 145.000   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02503 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CEMIMEX C. LTDA., 

OTORGADA POR: JOSE ALEJANDRO BENITEZ MANCERO 

y MIREYA DEL CARMEN LUZURIAGA ARIAS, A FAVOR DE:   

ANA LUCIA BENITEZ LUZURIAGA, MARIA FERNANDA 

BENITEZ LUZURIAGA y RAFAEL BENITEZ LUZURIAGA, 

sellada y firmada en Quito a, veintiocho de julio del dos mil 

diecisiete.- P.R.R. 

  

Dr. Santiago Guerrón Ayala 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito



  

% ML 
Factura: 001-004-000045047 20171701001001687 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001001687 

| MATRIZ 
FECHA: 1 DE AGOSTO DEL 2017, (15:55) 7 

TIPO DE RAZÓN: [CESIÓN PARTICIPACIONES     ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

24-04-1981 

  

OTORGANTES 

“OTORGADO POR 
INOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE 

  

AS [DOCUMENTO DE IDENTIDAD —————— No, IDENTIFICACIÓN | 

| MERIZALDE CASAGALLO ALEX | 002 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1714972427 PATRICIO , 

7 - ” — A FAVOR DE : 
TNOMBRES/RAZÓN SOCIAL 7 [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 1 — > 
  

¡ FECHA DE OTORGAMIENTO: — 101-08-2017 
LI RI RE 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
  Sr o ER o 

+ A 7 a 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUÉ MACHADO CEVALLOS 
A , 

__—NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



    

OR. JORGE MACHADO CEVALLOS Tm
 

RAZON: Tomé nota de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo antecede; al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

COMERCIAL ELECTROMECANICA, IMPORTADORA, 

EXPORTADORA. CEMIMEX C. LTDA., celebrada en esta 

notaría, al vsisticuatro de abril de mil novecientos ochenta y Uno.- 

Quito, uno de Agosto de dos mil diecisiete.- 

> £ 
, E ¿el FT ES vo 

Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NUMERO DE REPERTORIO: 1 40955 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/08/2017 

| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 746 

| REGISTRO: | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /28/07/2017 

L — 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIAL ELECTROMECANICA IMPORTADORA 

EXPORTADORA CEMIMEXC. LTDA.     ' DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 145000 PARTICIPACIONES DE 0,4 CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A 

FAVOR DE LOS CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 544 TOMO 112 

DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/06/1981.- 

  CUALOU!ER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE AG 017 
e . A 

  

    AB. MARCO LEON SANTAMÁRIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N£ 019-RMQ-20 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÉBROEL O 

Pto, , e Mil del Can 
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